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OFICIO N° 00329-2021-MINEDU/VMGP-DIGEIBIRA

Señora
CAROLINA MÉNDEZ VARGAS
Especialista en Educación
Banco Interamericano de Desarrollo
Dean Valdivia 148 – Piso 10, Centro Empresarial Platinum Plaza Centro
Presente.-

Asunto: Solicitud de cooperación técnica no reembolsable para desarrollar y evaluar
estrategias para evitar la deserción escolar de niñas y adolescentes
pertenecientes a pueblos originarios.

De mi consideración:

Es grato dirigirme a usted para solicitar cooperación técnica no reembolsable,
ejecutada por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), para apoyar al Ministerio
de Educación del Perú (Minedu) a desarrollar y evaluar estrategias para evitar la
deserción escolar de niñas y adolescentes pertenecientes a pueblos originarios.

La deserción escolar en zonas rurales del Perú constituye un problema grave, que
afecta mayoritariamente a los más vulnerables; entre ellos, las niñas y adolescentes
pertenecientes a pueblos originarios. En ese contexto, y dado el trabajo que el BID
viene realizado en diversas áreas con el Minedu, el otorgamiento de la cooperación
técnica no reembolsable solicitada sería de gran ayuda para contar con materiales y
estrategias que utilicen técnicas de economía del comportamiento para promover la
escolarización y el desarrollo de habilidades en niñas y adolescentes pertenecientes a
pueblos originarios.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

Hugo Reynaga Muñoz
Director General de Educación Básica Alternativa,
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Miraflores, 15 de noviembre del 2021

CARTA N° 0155-2021-APCI/DE

Señor(a)
EZEQUIEL CAMBIASSO
Jefe de Operaciones
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO - JEFATURA DE OPERACIONES
Calle Dean Valdivia 148, piso 10
San Isidro

Asunto: Solicitud de “No Objeción” para financiamiento de la Cooperación Técnica para el 
proyecto “Desarrollo de Habilidades de Niñas Indígenas”.

Referencia: CARTA N° 2755/2021 

De mi consideración:

Es grato dirigirme a usted, con relación a su atenta comunicación de la referencia, mediante 
la cual nos informa que el Banco Interamericano de Desarrollo (BID)  tiene previsto aprobar 
la cooperación técnica denominada  “Desarrollo de Habilidades de Niñas Indígenas”. La 
contribución total del BID es de US$150,000.00 y será ejecutado por el propio Banco.

El objetivo de la CT es promover el retorno a la escuela y la escolaridad de niñas y 
adolescentes indígenas para desarrollar un cambio de comportamiento y promover la 
escolarización y el desarrollo de habilidades de las niñas indígenas en la era COVID-19 y 
realizar una evaluación de impacto de la efectividad del conjunto de herramientas sobre las 
actitudes y comportamientos relacionados con la escolarización.

Al respecto, esta Agencia otorga la “No Objeción” a la iniciativa presentada, considerando 
que fortalecerá al Ministerio de Educación del Perú (MINEDU) para desarrollar y evaluar 
estrategias que contribuyan a evitar la deserción escolar de niñas y adolescentes 
pertenecientes a pueblos originarios.

Atentamente,

PERÚ
Ministerio 
de Relaciones Exteriores

Agencia Peruana 
de Cooperación Internacional
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